
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 3000 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE   al Departamento Ejecutivo Municipal a  entregar  semanalmente  al 

Centro Nacional de Educación Física Nº 15 , la cantidad de dos (2) bolsas de 25 kg. cada 

una ,  de cal viva  molida para el mantenimiento de instalaciones  , por el término  de dos 

(2) años a partir  de la promulgación  de la presente .- 

  

Art. 2º)  La Secretaría  de Obras y Servicios  Públicos , a través del Departamento Arquitectura , 

será la encargada  de hacer entrega  del material citado en el artículo anterior .- 

  

Art. 3º)   La erogación  que demande  el cumplimiento  de la presente  se imputará se imputará al 

Anexo I – Inciso 1 – Partida Principal II- Item 5 – MATERIALES PARA 

CONSERVACION  - Sub-Item  4 OTROS , del Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente.- 

 

Art.  4º)  REGISTRESE , comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los veintiún   días del mes de junio   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 556-507/88 de fecha 24  de junio de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 24 de junio  de 1988.- 


